
ARTICULO 88. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LAS EMPRESAS. La dirección y
administración de las empresas industriales y comerciales del Estado estará a cargo de una Junta
Directiva y de un Gerente o Presidente.

Concordancias

Decreto 19 de 2012; Art. 32  

ARTICULO 89. JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS EMPRESAS ESTATALES. La
integración de las juntas directivas de las empresas industriales y comerciales del Estado, la
calidad y los deberes de sus miembros, su remuneración y el régimen de sus inhabilidades e
incompatibilidades se regirán por las disposiciones aplicables a los establecimientos públicos
conforme a la presente ley.

Además, los delegados de organizaciones privadas en las juntas directivas de las empresas no
podrán ostentar cargos de dirección en empresas privadas que desarrollen actividades similares a
las de la empresa ante la cual actúan y en todo caso deberán declararse impedidos cuando ocurran
conflictos de intereses.

Concordancias

Ley 489 de 1998; Art. 102  

ARTICULO 90. FUNCIONES DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS EMPRESAS
INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO. Corresponde a las juntas directivas de las
empresas industriales y comerciales del Estado:

a) Formular la política general de la empresa, el plan de desarrollo administrativo y los planes y
programas que, conforme a la Ley Orgánica de Planeación y a la Ley Orgánica del Presupuesto,
deben proponerse para su incorporación a los planes sectoriales y, a través de éstos, al Plan
Nacional de Desarrollo;

b) Proponer al Gobierno Nacional las modificaciones a la estructura orgánica que consideren
pertinentes y adoptar los estatutos internos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se
introduzca;

Concordancias

Acuerdo COLPENSIONES 131 de 2018                                   

c) Aprobar el proyecto de presupuesto del respectivo organismo;

d) Controlar el funcionamiento general de la organización y verificar su conformidad con la
política adoptada;

e) Las demás que les señalen la ley y los estatutos internos.

ARTICULO 91. DESIGNACION DEL GERENTE O PRESIDENTE DE LAS EMPRESAS
INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO. El Gerente o Presidente de las empresas
industriales y comerciales del Estado es agente del Presidente de la República, de su libre



nombramiento y remoción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-599-00 de 24 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

ARTICULO 92. CALIDAD Y FUNCIONES DEL GERENTE O PRESIDENTE. El Gerente
o Presidente será el representante legal de la correspondiente entidad y cumplirá todas aquellas
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento que no se hallen expresamente
atribuidas a otra autoridad.

ARTICULO 93. REGIMEN DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. Los actos que expidan las
empresas industriales y comerciales del Estado para el desarrollo de su actividad propia,
industrial o comercial o de gestión económica se sujetarán a las disposiciones del Derecho
Privado. Los contratos que celebren para el cumplimiento de su objeto se sujetarán a las
disposiciones del Estatuto General de Contratación de las entidades estatales.

Concordancias

Ley 1150 de 2007; Art. 13; Art. 14; Art. 29  

Ley 489 de 1998; Art. 84; Art. 85; Art. 86      

Código de Buen Gobierno COLPENSIONES; 2.2

ARTICULO 94. ASOCIACION DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y
COMERCIALES DEL ESTADO. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Las empresas y
sociedades que se creen con la participación exclusiva de una o varias empresas industriales y
comerciales del Estado o entre éstas y otras entidades descentralizadas y entidades territoriales se
rigen por las disposiciones establecidas en los actos de creación, y las disposiciones del Código
de Comercio. Salvo las reglas siguientes:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-691-07 de 5 de septiembre de 2007, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'en el entendido que se rigen por éstas
disposiciones, sin perjuicio de aspectos regulados con carácter especial por otras
disposiciones constitucionales y legales'.

1. Filiales de las Empresas Industriales y Comerciales

Para los efectos de la presente ley se entiende por empresa filial de una empresa industrial y
comercial del Estado aquélla en que participe una empresa industrial y comercial del Estado con
un porcentaje superior al 51% del capital total.



2. Características jurídicas

Cuando en el capital de las empresas filiales participen más de una empresa industrial y
comercial del Estado, entidad territorial u otra entidad descentralizada, la empresa filial se
organizará como sociedad comercial de conformidad con las disposiciones del Código de
Comercio.

3. Creación de filiales

Las empresas industriales y comerciales del Estado y las entidades territoriales que concurran a la
creación de una empresa filial actuarán previa autorización de la ley, la ordenanza departamental
o el acuerdo del respectivo Concejo Distrital o Municipal, la cual podrá constar en norma
especial o en el correspondiente acto de creación y organización de la entidad o entidades
participantes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante la
Sentencia C-953-99 de 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

4. Régimen jurídico <Numeral CONDICIONALMENTE exequible>

El funcionamiento y en general el régimen jurídico de los actos, contratos, servidores y las
relaciones con terceros se sujetarán a las disposiciones del derecho privado, en especial las
propias de las empresas y sociedades previstas en el Código de Comercio y legislación
complementaria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-691-07, mediante
Sentencia C-262-08 de 11 de marzo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa. Fallo inhibitorio con respecto a los demás cargos.

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-691-07 de 5 de septiembre de 2007,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'en el entendido que se rigen por
éstas disposiciones, sin perjuicio de aspectos regulados con carácter especial por otras
disposiciones constitucionales y legales'.

5. Régimen especial de las filiales creadas con participación de particulares

Las empresas filiales en las cuales participen particulares se sujetarán a las disposiciones
previstas en esta ley para las sociedades de economía mixta.

6. Control administrativo sobre las empresas filiales

En el acto de constitución de una empresa filial, cualquiera sea la forma que revista, deberán



establecerse los instrumentos mediante los cuales la empresa industrial y comercial del Estado
que ostente la participación mayoritaria asegure la conformidad de la gestión con los planes y
programas y las políticas del sector administrativo dentro del cual actúen.

ARTICULO 95. ASOCIACION ENTRE ENTIDADES PUBLICAS. <Artículo
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios
que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la
conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación exclusiva de
entidades públicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Código Civil y en las normas
para las entidades de este género. Sus Juntas o Consejos Directivos estarán integrados en la
forma que prevean los correspondientes estatutos internos, los cuales proveerán igualmente sobre
la designación de su representante legal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-671-99 de 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, 'bajo el entendido de que 'las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se
conformen por la asociación exclusiva de entidades públicas, se sujetan a las disposiciones
previstas en el Código Civil y en las normas para las entidades de este género', sin perjuicio
de que, en todo caso el ejercicio de las prerrogativas y potestades públicas, los regímenes de
los actos unilaterales, de la contratación, los controles y la responsabilidad serán los propios
de las entidades estatales según lo dispuesto en las leyes especiales sobre dichas materias.'

PARAGRAFO. <Parágrafo declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
671-99 de 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 489 de 1998:

PARAGRAFO: La Conferencia de Gobernadores, la Federación de Municipios, la
Asociación de Alcaldes y las asociaciones de municipalidades se regirán por sus actos de
conformación y, en lo pertinente, por lo dispuesto en el presente artículo.

Concordancias

Ley 1617 de 2013; Art. 137 Inc. 2o.   

Ley 1151 de 2007; Art. 155  



ARTICULO 96. CONSTITUCION DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES PUBLICAS
CON PARTICIPACION DE PARTICULARES. Las entidades estatales, cualquiera sea su
naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el
artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la
celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo
conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la
ley.

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con
precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos
aspectos que se consideren pertinentes.

Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, surjan personas jurídicas sin ánimo de
lucro, éstas se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código Civil para las asociaciones
civiles de utilidad común.

En todo caso, en el correspondiente acto constitutivo que dé origen a una persona jurídica se
dispondrá sobre los siguientes aspectos:

a) Los objetivos y actividades a cargo, con precisión de la conexidad con los objetivos, funciones
y controles propios de las entidades públicas participantes;

b) Los compromisos o aportes iniciales de las entidades asociadas y su naturaleza y forma de
pago, con sujeción a las disposiciones presupuestales y fiscales, para el caso de las públicas;

c) La participación de las entidades asociadas en el sostenimiento y funcionamiento de la
entidad;

d) La integración de los órganos de dirección y administración, en los cuales deben participar
representantes de las entidades públicas y de los particulares;

e) La duración de la asociación y las causales de disolución.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-671-99
de 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Concordancias

Ley 1617 de 2013; Art. 137 Inc. 2o.   

CAPITULO XIV.

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA

ARTICULO 97. SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. Las sociedades de economía
mixta son organismos autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de sociedades



comerciales con aportes estatales y de capital privado, que desarrollan actividades de naturaleza
industrial o comercial conforme a las reglas de Derecho Privado, salvo las excepciones que
consagra la ley.

<Inciso declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-
953-99 de 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Legislación anterior

Texto original inciso 2o., artículo 97 de la Ley 489 de 1998:

Para que una sociedad comercial pueda ser calificada como de economía mixta es necesario
que el aporte estatal, a través de la Nación, de entidades territoriales, de entidades
descentralizadas y de empresas industriales y comerciales del Estado o sociedades de
economía mixta no sea inferior al cincuenta por ciento (50%) del total del capital social,
efectivamente suscrito y pagado.

Las inversiones temporales de carácter financiero no afectan su naturaleza jurídica ni su régimen.

PARAGRAFO. Los regímenes de las actividades y de los servidores de las sociedades de
economía mixta en las cuales el aporte de la Nación, de entidades territoriales y de entidades
descentralizadas, sea igual o superior al noventa (90%) del capital social es el de las empresas
industriales y comerciales del Estado.

Concordancias

Ley 1508 de 2012; Art. 8o. Par.

Ley 1474 de 2011; Art. 10 Par. 2o.  

Decreto 180 de 2008  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 23371 de 28 de junio
de 2006, M.P. Dra. Isaura Vargas Diaz

ARTICULO 98. CONDICIONES DE PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES
PUBLICAS. En el acto de constitución de toda sociedad de economía mixta se señalarán las
condiciones para la participación del Estado que contenga la disposición que autorice su
creación, el carácter nacional, departamental, distrital o municipal de la sociedad; así como su
vinculación a los distintos organismos para efectos del control que ha de ejercerse sobre ella.

ARTICULO 99. REPRESENTACION DE LAS ACCIONES DE LA NACION Y DE LAS
ENTIDADES PUBLICAS. La representación de las acciones que posean las entidades públicas o
la Nación en una Sociedad de Economía Mixta corresponde al Ministro o Jefe de Departamento



Administrativo a cuyo despacho se halle vinculada dicha Sociedad.

Lo anterior no se aplicará cuando se trate de inversiones temporales de carácter financiero en el
mercado bursátil.

Cuando el accionista sea un establecimiento público o una empresa industrial y comercial del
Estado, su representación corresponderá al respectivo representante legal, pero podrá ser
delegada en los funcionarios que indiquen los estatutos internos.

ARTICULO 100. NATURALEZA DE LOS APORTES ESTATALES. En las sociedades de
economía mixta los aportes estatales podrán consistir, entre otros, en ventajas financieras o
fiscales, garantía de las obligaciones de la sociedad o suscripción de los bonos que la misma
emita. El Estado también podrá aportar títulos mineros y aportes para la explotación de recursos
naturales de propiedad del Estado.

El aporte correspondiente se computará a partir del momento en que se realicen de manera
efectiva o se contabilicen en los respectivos balances los ingresos representativos.

ARTICULO 101. TRANSFORMACION DE LAS SOCIEDADES EN EMPRESAS. Cuando
las acciones o cuotas sociales en poder de particulares sean transferidas a una o varias entidades
públicas, la sociedad se convertirá, sin necesidad de liquidación previa, en empresa industrial y
comercial o en Sociedad entre entidades públicas. Los correspondientes órganos directivos de la
entidad procederán a modificar los estatutos internos en la forma a que hubiere lugar.

ARTICULO 102. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los representantes
legales y los miembros de los consejos y juntas directivas de los establecimientos públicos, de las
empresas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta en las que
la Nación o sus entidades posean el noventa por ciento (90%) o más de su capital social y de las
empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios, estarán sujetos al régimen de
inhabilidades, incompatibilidades, y responsabilidades previstas en el Decreto 128 de 1976 y
demás normas que lo modifiquen o adicionen.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-736-07 de 19 de septiembre de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

CAPITULO XV.

CONTROL ADMINISTRATIVO

ARTICULO 103. TITULARIDAD DEL CONTROL. El Presidente de la República como
suprema autoridad administrativa y los ministros y directores de Departamento Administrativo,
ejercerán control administrativo sobre los organismos o entidades que conforman la
Administración Pública.



ARTICULO 104. ORIENTACION Y LA FINALIDAD. El control administrativo que de
acuerdo con la ley corresponde a los ministros y directores de los departamentos administrativos
se orientará a constatar y asegurar que las actividades y funciones de los organismos y entidades
que integran el respectivo sector administrativo se cumplan en armonía con las políticas
gubernamentales, dentro de los principios de la presente ley y de conformidad con los planes y
programas adoptados.

ARTICULO 105. CONTROL ADMINISTRATIVO. El control administrativo sobre las
entidades descentralizadas no comprenderá la autorización o aprobación de los actos específicos
que conforme a la ley competa expedir a los órganos internos de esos organismos y entidades.

No obstante, se exceptúa de esta regla el presupuesto anual, que debe someterse a los trámites y
aprobaciones señalados en la Ley Orgánica de Presupuesto.

ARTICULO 106. CONTROL DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES
DEL ESTADO Y DE LAS SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. El control administrativo
de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta se
cumplirá en los términos de los correspondientes convenios, planes o programas que deberán
celebrarse periódicamente con la Nación, a través del respectivo Ministerio o Departamento
Administrativo.

ARTICULO 107. CONVENIOS PARA LA EJECUCION DE PLANES Y PROGRAMAS.
Con la periodicidad que determinen las normas reglamentarias, la Nación y las entidades
territoriales podrán celebrar convenios con las entidades descentralizadas del correspondiente
nivel administrativo, para la ejecución de los planes y programas que se adopten conforme a las
normas sobre planeación.

En dichos convenios se determinarán los compromisos y obligaciones de las entidades
encargadas de la ejecución, los plazos, deberes de información e instrumentos de control para
garantizar la eficiencia y la eficacia de la gestión.

Estos convenios se entenderán perfeccionados con la firma del representante legal de la Nación,
o de la entidad territorial y de la respectiva entidad o empresa y podrán ejecutarse una vez
acreditada, si a ello hubiere lugar, la certificación de registro de disponibilidad presupuestal.
Además de las cláusulas usuales según su naturaleza, podrá pactarse cláusula de caducidad para
los supuestos de incumplimiento por parte de la entidad descentralizada o empresa industrial y
comercial del Estado.

ARTICULO 108. CONVENIOS DE DESEMPEÑO. La Nación y las entidades territoriales
podrán condicionar la utilización y ejecución de recursos de sus respectivos presupuestos por
parte de las entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, cuya situación
financiera, de conformidad con la correspondiente evaluación por parte de los órganos de control
interno, no permita cumplir de manera eficiente y eficaz su objeto propio.

Tales condicionamientos se plasmarán en un convenio de desempeño en el cual se determinarán
objetivos, programas de acción en los aspectos de organización y funcionamiento y técnicos para
asegurar el restablecimiento de las condiciones para el buen desempeño de la entidad, en función



de los objetivos y funciones señalados por el acto de creación.

ARTICULO 109. CONTROL DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS
INDIRECTAS Y DE LAS FILIALES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y
COMERCIALES DEL ESTADO. El control administrativo sobre las actividades y programas de
las entidades descentralizadas indirectas se ejercerá mediante la intervención de los
representantes legales de los organismos y entidades participantes o sus delegados, en los
órganos internos de deliberación y dirección de la entidad.

Igual regla se aplicará en relación con las filiales de las empresas industriales y comerciales del
Estado y las sociedades de economía mixta.

CAPITULO XVI.

EJERCICIO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS POR PARTICULARES

ARTICULO 110. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES
ADMINISTRATIVAS POR PARTICULARES. <Artículo CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE y apartes tachados INEXEQUIBLES> Las personas naturales y jurídicas privadas
podrán ejercer funciones administrativas, salvo disposición legal en contrario, bajo las siguientes
condiciones:

La regulación, el control, la vigilancia y la orientación de la función administrativa corresponderá
en todo momento, dentro del marco legal a la autoridad o entidad pública titular de la función la
que, en consecuencia, deberá impartir las instrucciones y directrices necesarias para su ejercicio.

Sin perjuicio de los controles pertinentes por razón de la naturaleza de la actividad, la entidad
pública que confiera la atribución de las funciones ejercerá directamente un control sobre el
cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y programas que deban ser observados por
el particular.

Por motivos de interés público o social y en cualquier tiempo, la entidad o autoridad que ha
atribuido a los particulares el ejercicio de las funciones administrativas puede dar por terminada
la autorización.

La atribución de las funciones administrativas deberá estar precedida de acto administrativo y
acompañada de convenio, si fuere el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, excepto los apartes tachados
declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-866-99 de 3
de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, en los términos de
la parte considerativa de la Sentencia. A continuación se transcriben los términos de la
sentencia:

'Si bien una lectura desprevenida del inciso segundo del artículo 110 (que indica que 'la
regulación...de la función administrativa corresponderá en todo momento, dentro del marco
legal, a la autoridad o entidad pública titular de la función'), pudiera hacer pensar que se está



dejando en manos de dichas autoridades la normativización de las condiciones generales de
ejercicio de las funciones atribuidas, lo cual desconocería los mandatos constitucionales, lo
cierto es que dicha lectura cambia cuando la palabra 'regulación' es leída en el sentido propio
de las facultades típicamente administrativas.

En efecto, 'regular' según las voces del Diccionario de la Lengua Española de la Real
Academia, es 'determinar las reglas o normas a que debe ajustarse una persona o cosa. La
acción de regular jurídicamente es asumida entonces por todas aquellas autoridades que
determinan o profieren normas de derecho. En este sentido el legislador regula, pero también
las autoridades administrativas hacen lo propio mediante actos administrativos unilaterales o
bilaterales, pues ellos no persiguen otra cosa que producir efectos jurídicos, es decir someter
al imperio de normas una situación o  relación determinada.

Ahora bien, la situación que pretende ser regulada, es decir aquella sobre la cual se busca
producir efectos jurídicos, puede admitir diversos grados de generalidad: puede ser una
situación jurídica general, impersonal o abstracta, pero también puede ser una situación
subjetiva, individual o concreta. Esta realidad da lugar a regulaciones de distintos grados de
generalidad, y así puede hablarse de actos de contenido legislativo –actos regla- si pretenden
regular situaciones generales impersonales y abstractas, no encontrando para el efecto límites
distintos que los establecidos por la Constitución; actos reglamentarios o normas
administrativas, que si bien también son generales, lo son en menor grado en cuanto su objeto
se restringe a concretar la forma de aplicación de actos más generales de rango superior en la
jerarquía normativa, y que se erigen en una forma propia de exteriorización de funciones de
contenido administrativo; hay también actos condición, que vinculan a un sujeto a
determinada situación jurídica general y por lo tanto a su regulación; y, finalmente, actos
subjetivos o particulares, que regulan situaciones jurídicas individuales. Así pues, la
actividad reguladora en el mundo jurídico admite una clasificación que obedece a una
diferencia de grados de particularidad o generalidad, y que permite, además, el
encadenamiento de todo el sistema jurídico y la sujeción jerárquica de las normas. Esta
diferencia de grados y de jerarquía de normas, determina la calidad de sistema unitario  de la
que se reviste el orden jurídico,  según la cual todas las normas provienen, en últimas, de una
sola fuente, la norma fundamental que es el soporte de validez último del sistema.

Así las cosas, cuando la norma acusada defiere al acto jurídico la 'regulación' de la atribución
de funciones administrativas a particulares, y el señalamiento de las funciones específicas
que serán encomendadas,  no está trasladando la función legislativa a las autoridades
ejecutivas. No está poniendo en sus manos la potestad de determinar 'el régimen aplicable a
los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas', a la que se refiere el
artículo 123 superior en concordancia con el 210 ibídem,  sino que se está refiriendo a la
potestad administrativa de determinar de manera concreta y particular dichas condiciones en
un caso individual dado, a partir del régimen señalado por el legislador, y para garantizar la
efectividad del mismo. Esta regulación particular se lleva a cabo mediante la expedición del
acto administrativo y un contrato, como lo señala el artículo 110 bajo examen, justamente en
el aparte que se cuestiona.

De esta manera, lo que hace la ley demandada es justamente determinar el régimen aplicable
a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas, en los términos de los
artículos 123 y 210 de la Constitución. Esta sola circunstancia no la hace participar, como
pudiera pensarse, de la naturaleza jurídica de 'ley marco'. En efecto, dichas leyes señalan



pautas generales que posteriormente son complementadas mediante regulaciones
administrativas no particulares. Así pues, siendo que la ley 489 de 1998 no pretende
establecer lineamientos generales que luego sean complementados por reglas administrativas
de carácter no individual, es claro que no nos hallamos en presencia de una ley marco o
cuadro, sino simplemente ante la regulación legal del régimen de los particulares que
temporalmente desempeñan funciones públicas, las cuales deben ser atribuidas mediante
actos administrativos y convenios, que fijarán, en cada caso particular, las condiciones y
circunstancias de la atribución.

Por las razones expresadas, la Corte desestima el cargo de violación que se estructura sobre
el argumento de un supuesto desconocimiento de las disposiciones constitucionales, según
las cuales debe ser siempre legal la regulación de los eventos en los cuales los particulares
pueden ejercer funciones públicas.'

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 25; Art. 53   

ARTICULO 111. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS Y CONVENIOS PARA CONFERIR FUNCIONES
ADMINISTRATIVAS A PARTICULARES. Las entidades o autoridades administrativas podrán
conferir el ejercicio de funciones administrativas a particulares, bajo las condiciones de que trata
el artículo anterior, cumpliendo los requisitos y observando el procedimiento que se describe a
continuación:

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Expedición de acto administrativo, decreto ejecutivo, en el
caso de ministerios o departamentos administrativos o de acto de la junta o consejo directivo, en
el caso de las entidades descentralizadas, que será sometido a la aprobación del Presidente de la
República, o por delegación del mismo, de los ministros o directores de departamento
administrativo, de los gobernadores y de los alcaldes, según el orden a que pertenezca la entidad
u organismo, mediante el cual determine:

a) <Literal CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Las funciones específicas que encomendará
a los particulares;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Literal a) declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-866-99 de 3 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa, de conformidad con la consideración 7.5 de la parte motiva de la Sentencia, la
cual establece: '7.5 Por último, encuentra la Corte que la atribución de funciones
administrativas tiene otro límite: la imposibilidad de vaciar de contenido la competencia de la
autoridad que las otorga. En efecto, la atribución conferida al particular no puede llegar al
extremo de que éste reemplace totalmente a la autoridad pública en el ejercicio de las
funciones que le son propias. Si, en los términos del artículo 2o de la Constitución, las
autoridades de la República están instituidas para asegurar el cumplimiento de los fines del
Estado, el despojo absoluto de la materia de su competencia redundaría en la falta de causa
final  que justificara su investidura, con lo cual ella -la investidura- perdería sustento jurídico.

Como consecuencia de lo anterior, resulta claro que la atribución de funciones
administrativas a particulares debe hacerse delimitando expresamente la función atribuida,
acudiendo para ello a criterios materiales, espaciales, temporales, circunstanciales,
procedimentales o cualesquiera otros que resulten útiles para precisar el campo de acción de
los particulares, en forma tal que la atribución no llegue a devenir en una invasión o
usurpación de funciones no concedidas, a un vaciamiento del contenido de la competencia de
la autoridad atribuyente o a la privatización indirecta del patrimonio público. Por ello resulta
particularmente importante que las funciones que se encomendarán a los particulares sean
específicamente determinadas, como perentoriamente lo prescribe el literal a) del artículo 111
acusado, el cual se aviene a la Carta si es interpretado conforme a las anteriores precisiones.

Así pues, la Corte encuentra que le asiste razón al demandante cuando afirma que no todo
tipo de funciones administrativas pueden ser atribuidas a los particulares; empero, no acoge
el criterio orgánico al cual él acude para fijar el límite, según el cual sólo cabe tal atribución
en las funciones que son ejercidas actualmente por el sector descentralizado de la
Administración (descentralización por servicios). Entiende, en cambio, que los criterios de
restricción son los anteriormente expuestos, que resultan de la interpretación sistemática de la
Constitución y de principios de derecho público comúnmente admitidos en nuestra tradición
jurídica.

b) Las calidades y requisitos que deben reunir las entidades o personas privadas;

c) Las condiciones del ejercicio de las funciones;

d) La forma de remuneración, si fuera el caso;

e) La duración del encargo y las garantías que deben prestar los particulares con el fin de
asegurar la observancia y la aplicación de los principios que conforme a la Constitución Política
y a la ley gobiernan el ejercicio de las funciones administrativas.

2. <Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES> La celebración de convenio, si fuere el
caso, cuyo plazo de ejecución será de cinco (5) años prorrogables y para cuya celebración la
entidad o autoridad deberá:
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Corte Constitucional:

- Aparte tachado (si fuere el caso) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-866-99 de 3 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro
Naranjo Mesa.

- La expresión 'prorrogables' tachada y en cursiva  declarada INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-702-99 de 20 de septiembre de 1999, Magistrado
Ponente  Dr. Fabio Morón Díaz, por las razones y en los términos de la sentencia. Establece
la Corte:

'Para la Corte, la posibilidad de que los convenios que las entidades o autoridades
administrativas suscriban para conferir el ejercicio de funciones administrativas a
particulares, puedan ser 'prorrogables' en forma indefinida, que es una de las posibles
interpretaciones que podría tener el numeral 2º. del artículo 111 al no haber previsto un límite
máximo al número de prórrogas, contraría el artículo 123 de la Carta, pues da pie para que se
convierta en permanente dicha asignación de función pública y su ejercicio por el particular
contratado, a través de prórrogas sucesivas de 5 años, lo cual constituye una forma soterrada
de burlar el carácter excepcional y el consiguiente límite temporal a que supeditó el
Constituyente de 1991 el ejercicio de las funciones públicas por particulares. En ese orden de
ideas, juzga la Corte que la Ley que regule su ejercicio, en observancia del artículo 123 de la
Carta, debe hacer que el período de ejercicio de la función pública por el particular sea
determinado y determinable en el tiempo. Así las cosas, esta expresión será declarada
inexequible.'

Elaborar un pliego o términos de referencia, con fundamento en el acto administrativo expedido
y formular convocatoria pública para el efecto teniendo en cuenta los principios establecidos en
la Ley 80 de 1993 para la contratación por parte de entidades estatales.

Pactar en el convenio las cláusulas excepcionales previstas en la Ley 80 de 1993 y normas
complementarias, una vez seleccionado el particular al cual se conferirá el ejercicio de las
funciones administrativas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, excepto los apartes tachados del numeral 1 declarados
INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-866-99 de 3 de
noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. El literal a)  fue
declarado EXEQUIBLE en los términos de la parte considerativa de la Sentencia (ver nota a
continuación del literal). En igual Sentencia la Corte declaró 'ESTESE A LO RESUELTO' en
la Sentencia C-702-99 que declaró INEXEQUIBLE la expresión 'prorrogables' la cual está
tachada y en cursiva.

ARTICULO 112. REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. La celebración
del convenio y el consiguiente ejercicio de funciones administrativas no modifica la naturaleza ni
el régimen aplicable a la entidad o persona privada que recibe el encargo de ejercer funciones
administrativas. No obstante, los actos unilaterales están sujetos en cuanto a su expedición, y



requisitos externos e internos, a los procedimientos de comunicación e impugnación a las
disposiciones propias de los actos administrativos. Igualmente si se celebran contratos por cuenta
de las entidades privadas, los mismos se sujetarán a las normas de contratación de las entidades
estatales.

ARTICULO 113. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los representantes
legales de las entidades privadas o de quienes hagan sus veces, encargadas del ejercicio de
funciones administrativas están sometidos a las prohibiciones e incompatibilidades aplicables a
los servidores públicos, en relación con la función conferida.

Los representantes legales y los miembros de las juntas directivas u órganos de decisión de las
personas jurídicas privadas que hayan ejercido funciones administrativas, no podrán ser
contratistas ejecutores de las decisiones en cuya regulación y adopción hayan participado.

Concordancias

Codigo de Comercio; Art. 80

Ley 489 de 1998, Art. 89; Art. 102  

Ley 734 de 2002; Art. 35 Num. 22    

ARTICULO 114. CONTROL SOBRE LAS FUNCIONES. Sin perjuicio de los controles
pertinentes por razón de la naturaleza de la actividad, la entidad pública  que confiera la
atribución de las funciones ejercerá directamente un control sobre el cumplimiento de las
finalidades, objetivos, políticas y programas que deban ser observados por el particular.

CAPITULO XVII.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 115. PLANTA GLOBAL Y GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO. El Gobierno
Nacional aprobará las plantas de personal de los organismos y entidades de que trata la presente
ley de manera global. En todo caso el director del organismo distribuirá los cargos de acuerdo
con la estructura, las necesidades de la organización y sus planes y programas.

Con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los
objetivos, políticas y programas del organismo o entidad, su representante legal podrá crear y
organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo.

En el acto de creación de tales grupos se determinarán las tareas que deberán cumplir y las
consiguientes responsabilidades y las demás normas necesarias para su funcionamiento.

Concordancias

Decreto 2728 de 2013

ARTICULO 116. RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES,
COMITES O CONSEJOS. Quienes participen a cualquier título, de manera permanente o
transitoria, en las comisiones, comités o consejos a que se refiere la presente ley, sin perjuicio de



lo dispuesto sobre los miembros de las juntas o consejos de las entidades descentralizadas,
responderán por su actuación en los mismos términos que la ley señala para los servidores
públicos.

ARTICULO 117. INVESTIGACION. Para mejorar procesos y resultados y para producir
factores de desarrollo, las entidades públicas dispondrán lo necesario al impulso de su
perfeccionamiento mediante investigaciones sociales, económicas y/o culturales según sus áreas
de competencia, teniendo en cuenta tendencias internacionales y de futuro.

ARTICULO 118. REORGANIZACION. Sin perjuicio de sus facultades permanentes, dentro
de los doce meses siguientes a la vigencia de la presente ley, las entidades a las que ella se aplica
efectuarán y promoverán las reformas necesarias para adecuar la organización y funcionamiento
a sus principios y reglas.

PARAGRAFO. Las entidades continuarán organizadas y funcionando de acuerdo con las normas
vigentes a la fecha de promulgación de la presente ley hasta cuando se aprueben las reformas a
que se refiere el presente artículo.

ARTICULO 119. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL. A partir de la vigencia de la
presente ley, todos los siguientes actos deberán publicarse en el Diario Oficial:

a) Los actos legislativos y proyectos de reforma constitucional aprobados en primera vuelta;

b) Las leyes y los proyectos de ley objetados por el Gobierno;

c) Los decretos con fuerza de ley, los decretos y resoluciones ejecutivas expedidas por el
Gobierno Nacional y los demás actos administrativos de carácter general, expedidos por todos
los órganos, dependencias, entidades u organismos del orden nacional de las distintas Ramas del
Poder Público y de los demás órganos de carácter nacional que integran la estructura del Estado.

PARAGRAFO. Unicamente con la publicación que de los actos administrativos de carácter
general se haga en el Diario Oficial, se cumple con el requisito de publicidad para efectos de su
vigencia y oponibilidad.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 1480 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.220 de 12 de octubre de 2011, 'Por medio de la cual se expide el Estatuto del
Consumidor y se dictan otras disposiciones' el cual dispone:

'ARTÍCULO 26. INFORMACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS. ...

....

PARÁGRAFO 1o. Los organismos o autoridades encargados de establecer o fijar precios de
bienes o servicios ordenarán la publicación de las disposiciones respectivas en el Diario
Oficial y al menos en dos (2) diarios de amplia circulación nacional. Los proveedores y
productores tendrán dos (2) días a partir de la publicación en el Diario Oficial, para adecuar
todos sus precios a lo ordenado por la autoridad.'  

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 108 de la Ley 510 de 1999, 'Por la cual se dictan disposiciones en
relación con el sistema financiero y asegurador, el mercado público de valores, las
Superintendencias Bancaria y de Valores y se conceden unas facultades', publicada en el
Diario Oficial No 43.654 de 4 de agosto de 1999.

El Artículo 108 en su versión original establece:

'ARTÍCULO 108. La publicidad de los actos administrativos de carácter general emitidos por
las Superintendencias Bancaria y de Valores, para efectos de vigencia y oponibilidad respecto
de las entidades sometidas a su inspección, control y vigilancia, se realizará a través de los
Boletines que para el efecto expida el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

'PARÁGRAFO. El Banco de la República tendrá un régimen equivalente al mencionado en
el presente artículo y la publicidad de sus actos se realizará a través del Boletín previsto en el
artículo 51 de la Ley 31 de 1992'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-646-00
de 31 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Menciona la
Corte en la parte resolutiva de la Sentencia: '... únicamente por el cargo de
inconstitucionalidad por omisión que contra el mismo presentó el demandante, declarar
constitucional el artículo 119 de la Ley 489 de 1998.'

- Artículo declarado  EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-957-99
de 1o. de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, ' ... en relación
con el cargo formulado'. El cargo formulado y los términos de la sentencia -en síntesis- son
los siguientes:

La demanda se dirigió contra el artículo 8º de la Ley 57 de 1985, ya que según el
demandante, el artículo 8o. ibídem vulnera el artículo 228 constitucional en cuanto le da
prevalencia a lo formal sobre lo sustancial. Sin embargo la Corte se prununció sobre la Ley
489, ya que 'el artículo 119 de la Ley 489 de 1998 adicionó a los actos que se incluían en el



artículo 2º de la ley 57 de 1985, los proyectos de reforma constitucional aprobados en
primera vuelta, los proyectos de ley objetados por el gobierno y los actos administrativos de
carácter general expedidos por todos los órganos y dependencias, entidades u organismos del
orden nacional, los cuales deben ser publicados en el diario oficial para efectos de su vigencia
y oponibilidad.

'En consecuencia, en la medida en que la subrogación no implicó en el presente caso la
derogatoria o modificación total de la norma anterior, la Corte deberá resolver sobre la
exequibilidad del texto acusado en la versión anterior, teniendo en cuenta la modificación
introducida, pues de esta forma quedó integrada la proposición jurídica normativa objeto de
examen.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 115 Inc. 3o.  

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 65  

Ley 1450 de 2011, Art. 269  

Ley 1336 de 2009; Art. 15

Ley 962 de 2005; Art. 7o.

Ley 909 de 2004; Art. 13 Num. 1o.

Ley 812 de 2003; Art. 8o. Lit. A. Num. 3o. Inc. 6o.

Ley 510 de 1999; Art. 8o. Par.  

Ley 190 de 1995; Art. 59

Ley 99 de 1993; Art. 70

Decreto 1081 de 2015; Art. 2.1.2.1.14; Art. 2.1.2.3.1

Decreto 2150 de 1995; Art. 95; Art. 96

ARTICULO 120. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. <Artículo declarado
INEXEQUIBLE>.
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Corte Constitucional:

- Mediante la Sentencia C-109-00 de 9 de febrero de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la Sentencia C-702-99'.

- Mediante la Sentencia C-990-99 de 22 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la
Sentencia C-702-99'.

- Mediante la Sentencia C-953-99 de 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra, la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la Sentencia
C-702-99'.

- Mediante la Sentencia C-923-99 de 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la Sentencia C-
702-99'.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-702-
99 de 20 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, 'A partir de la
fecha de promulgación de la Ley 489 de 1998'.

Concordancias

Ley 790 de 2002; Art. 16  

Legislación anterior

Texto original Ley 489 de 1999:

ARTICULO 120. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con lo dispuesto
en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la
República de precisas facultades extraordinarias para que en el término de seis meses,
contados a partir de la fecha de la publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de
ley para:

1. Suprimir, fusionar, reestructurar o transformar entidades, organismos y dependencias de la
Rama Ejecutiva del poder Público del orden nacional, esto es, consejos superiores,
comisiones de regulación, juntas y comités; ministerios y departamentos administrativos;
superintendencias; establecimientos públicos; empresas industriales y comerciales del
Estado; unidades administrativas especiales; empresas sociales del Estado; empresas estatales
prestadoras de servicios públicos; institutos científicos y tecnológicos; entidades de
naturaleza única y las demás entidades y organismos administrativos del orden nacional que
hayan sido creados o autorizados por la ley.

2. Disponer la fusión, escisión o disolución y consiguiente liquidación de sociedades entre
entidades públicas, de sociedades de economía mixta, de sociedades descentralizadas
indirectas y de asociaciones de entidades públicas, en las cuales exista participación de
entidades públicas del orden nacional.

3. Dictar el régimen para la liquidación y disolución de entidades públicas del orden nacional.

4. Suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la



administración pública.

5. Revisar y ajustar las normas del servicio exterior y la carrera diplomática.

6. Modificar la estructura de la Contraloría General de la República, determinar la
organización y funcionamiento de su auditoría externa; suprimir, fusionar, reestructurar,
transformar o liquidar el Fondo de Bienestar Social de que trata la Ley 106 de 1993,
determinar el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleados de la
Contraloría General de la República, pudiendo crear, suprimir o fusionar empleos y prever
las normas que deben observarse para el efecto; y dictar las normas sobre la Carrera
Administrativa Especial de que trata el ordinal 10 del artículo 268 de la Constitución Política
y establecer todas las características que sean competencia de la ley referentes a su régimen
personal.

7. Modificar la estructura de la Fiscalía General de la Nación y de la Procuraduría General de
la Nación; determinar el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de sus
servidores públicos, crear, suprimir y fusionar empleos en dichas entidades; modificar el
régimen de competencias interno y modificar el régimen de Carrera Administrativa previsto
para los servidores de tales entidades.

PARAGRAFO 1o. Las facultades extraordinarias conferidas por el presente artículo, se
ejercitarán por el Gobierno con el propósito de racionalizar el aparato estatal, garantizar la
eficiencia y la eficacia de la función administrativa y reducir el gasto público.

PARAGRAFO 2o. El acto que ordene la fusión, supresión o disolución y liquidación,
dispondrá sobre la subrogación de obligaciones y derechos de los organismos o entidades
fusionados, suprimidos o disueltos, la titularidad y destinación de bienes o rentas, y la forma
en que se continuarán ejerciendo los derechos, los ajustes presupuestales necesarios, el
régimen aplicable a la liquidación y, de conformidad con las normas que rigen la materia
contenidas en la Ley 443 de 1998, la situación de los servidores públicos vinculados a ellas.

PARAGRAFO 3o. En ejercicio de las facultades conferidas por el presente artículo, el
Presidente de la República no podrá modificar códigos, leyes estatutarias, orgánicas y
aquéllas de que trate el numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política.

Igualmente, en ejercicio de estas facultades, el Presidente de la República no podrá fusionar o
suprimir entidades u organismos creados o previstos por la Constitución Política.

Así mismo, salvo lo previsto en los numerales 6o. y 7o., el ejercicio de las facultades que se
confieren en el presente artículo, no incluye los órganos, dependencias o entidades a las
cuales la Constitución Política le reconoce un régimen de autonomía.

PARAGRAFO 4o. Las facultades de que tratan los numerales 6o. y 7o. del presente artículo
serán ejercidas una vez oído el concepto del Contralor General de la República, del Fiscal
General de la Nación y del Procurador General de la Nación, en lo relativo a sus respectivas
entidades.

PARAGRAFO 5o. Por virtud de las facultades contenidas en el presente artículo el Gobierno
no podrá crear ninguna nueva entidad u organismo público del orden nacional. En tal sentido
se considera que se crea una entidad nueva cuando quiera que la resultante del ejercicio de las
facultades persiga objetivos esencialmente distintos de aquellos originalmente determinados



por el legislador para la entidad o entidades respectivas.

ARTICULO 121. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos-leyes
1050 de 1968, 3130 de 1968 y 130 de 1976.

El Presidente del honorable Senado de la República,

FABIO VALENCIA COSSIO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRIQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

EMILIO MARTINEZ ROSALES.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQUESE Y EJECUTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

NESTOR HUMBERTO MARTINEZ NEIRA.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ.
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